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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE TORO (ZAMORA)

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2019, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Toro 
(Zamora), por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión, mediante 
oposición libre, de una plaza de Técnico de Administración General, como funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de Toro y la creación de una bolsa de empleo.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 2019-0975, de 9 de octubre 2019 se acordó 
convocar el procedimiento para la selección, de una plaza de funcionario de carrera por el 
sistema de oposición, de acuerdo con lo siguiente:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORO Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE.

Primera.– Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico de Administración General (en adelante TAG) mediante oposición libre, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Toro, y la constitución de una bolsa de trabajo:

•	 Grupo A, subgrupo A1.

•	 Nivel 24.

•	 Escala de Administración General.

•	 Subescala Técnica.

Segunda.– Condiciones generales.

A las siguientes pruebas selectivas les será de aplicación la siguiente legislación:

–– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local  
(Art. 21, 91 y 103).

–– R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

–– R.D. 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.
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–– Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local.

–– Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

–– RPT del Ayuntamiento de Toro, establece las funciones a desarrollar en el puesto 
de trabajo TAG (B.O.P. de Zamora número 83 de fecha 23 de julio de 2018) y el 
Complemento Específico asignado al mismo.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de 
este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios ubicado en la Casa 
Consistorial, Plaza Mayor, n.º 1. 49800. Toro. Zamora.

Asimismo se podrá obtener información en relación con estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Toro (Zamora) en la siguiente dirección;  
http://www.toroayto.es.

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través del Boletín Oficial o tablón de anuncios 
municipal se determinen de conformidad con la legislación vigente.

Tercera.– Requisitos de los Aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

1)	Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del 
TREBEP sobre el acceso de determinados sectores de la Función Pública de los 
Nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea.

2)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan 
la condición de discapacitado, reconocida por autoridad competente, deberán 
tener catalogada la minusvalía, acreditando su compatibilidad con las funciones 
de la plaza a la que aspira.

3)	Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

4)	Los aspirantes, deberán acreditar, no haber sido separados mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
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ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado.

5)	Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1, verificados por el Consejo de Universidades a 
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010. De 2 de julio, y el Real  
Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/20105, de 2 febrero.

�� Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación.

6)	Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de examen conforme a la 
Ordenanza Fiscal n.º 10 del Ayuntamiento de Toro.

�� Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de 
presentación de instancias, y mantenerse en el momento de la toma de posesión 
como funcionario.

Conforme al Art. 15.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. Los documentos presentados en otros idiomas, deberán 
estar traducidos oficialmente al castellano.

Cuarta.– Solicitudes.

La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, será la «Instancia 
General del Ayuntamiento» y en ella los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos, y se facilitará en el Registro General y la página web 
del Ayuntamiento.

Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora 
y en el Boletín Oficial de Castilla y León, publicándose el extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en extracto de la Convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de que el último día de presentación de 
instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado hasta el 
primer día hábil siguiente.

Se anunciará en la página web municipal el inicio y el fin del plazo para la presentación 
de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toro, 
Plaza Mayor, s/n. - C.P.: 49800 – Toro (Zamora) y se presentarán en Registro General 
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del Ayuntamiento de Toro o en cualquiera de las oficinas a las que se refiere el  
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A la solicitud deberá acompañarse el comprobante bancario de haber ingresado los 
derechos de examen. El ingreso se efectuara en la cuenta que esta entidad dispone en 
Caja Rural de Zamora (IBAN ES42 3085 0013 9010 9694 4424), con el Concepto: «Tasas 
derecho examen TAG».

El importe de la tasa por derechos de examen es de 20 € según lo establecido en el 
Art. 7 epígrafe 6.º 1 de la Ordenanza Fiscal n.º 10 del Ayuntamiento de Toro.

A la tarifa establecida se establecen las siguientes bonificaciones:

1.–	Los sujetos pasivos que acrediten la condición de parados y no perciban 
prestaciones por desempleo, disfrutarán de una reducción en las tarifas del 
75 por ciento, debiendo unir a la solicitud documento expedido por el órgano 
competente que acredite que cumple los requisitos señalados para la reducción.

2.–	Por aplicación de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, en su artículo 12.1.c se establece una exención del 100 por ciento a 
los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial, y 
una bonificación del 50% para los de categoría general, debiendo acreditarlo con 
la presentación del título oficial establecido al efecto.

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, 
aunque si se entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación 
de justificante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo y sólo, 
previa solicitud del interesado. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos 
de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables 
al interesado.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las adaptaciones 
y los ajustes de tiempos y medios que precisen para la realización de las pruebas en 
condiciones de igualdad.

A tal efecto, los interesados deberán formular en el modelo de solicitud la petición 
concreta de adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al 
proceso selectivo en condiciones de igualdad.

A la solicitud se acompañará:

•	 Comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen.

•	 Justificante/s, en su caso, de hallarse en situación de obtener una bonificación 
en la tasa de examen.
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Quinta.– Admisión de aspirantes.

Finalizado el período de presentación de instancias, se dictará Resolución de la 
Alcaldía declarativa de la lista provisional de admitidos y excluidos que se hará pública en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles, 
para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado dicho plazo, si no se hubieran presentado reclamaciones o si se hubieran 
presentado una vez resueltas las mismas, de dictará resolución aprobando la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, composición del tribunal y lugar, fecha y hora para la 
realización del primer ejercicio.

Sexta.– Tribunal.

El Tribunal Calificador de las pruebas estará compuesto por cinco miembros titulares 
y sus suplentes.

Su composición se publicará junto con la lista definitiva de admitidos, se garantizará 
la idoneidad y la cualificación de sus miembros. Su composición contará de: un/a 
presidente/a, un/a secretario/a y tres vocales. Todos ellos con voz y voto:

•	 Presidente/a: Funcionario/a de carrera Grupo A 1 Suplente: Funcionario/a de 
carrera, Grupo A1.

•	 Secretario/a: Funcionario/a de carrera, Grupo A 1. Suplente: Funcionario/a de 
carrera, Grupo A 1.

•	 Vocales: 3 Funcionarios/as de carrera, Grupo A 1. Suplentes: 3 Funcionarios/as 
de carrera, Grupo A 1.

El tribunal ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, en la normativa estatal básica en materia de órganos colegiados 
de las Administraciones Públicas, en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, y en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de 
la Función Pública de Castilla y León.

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, 
agilidad y eficacia.

El tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

La pertenencia al tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son 
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso 
selectivo, así como del deber de sigilo profesional.
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En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al tribunal la aplicación e 
interpretación de estas bases, así como la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal 
deberán de abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y demás normas relativas a la 
posibilidad de formar parte de los órganos de selección. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Si en algún momento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple alguno de los requisitos exigidos o del examen de la documentación resultara que 
su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso a la competencia 
funcional correspondiente en los términos establecidos en la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al órgano gestor del proceso, 
comunicándole las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión.

El tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con 
discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas 
del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El Tribunal podrá solicitar al órgano gestor del proceso el nombramiento del personal 
colaborador o de los asesores especialistas que estime necesarios para el desarrollo de 
las pruebas. A éstos les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y 
causas de abstención y recusación que a los miembros de los órganos de selección.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Toro. Plaza Mayor n.º 1 - C.P.: 49800 – Toro 
(Zamora).

El Tribunal Calificador no podrá constituirse sin la asistencia, al menos, tres de sus 
miembros titulares o suplentes, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y 
Secretario.

Los integrantes del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción de 
asistencias por la concurrencia a las pruebas selectivas, siendo su cuantía las fijadas 
en el R.D. 462/2002 de 24 de mayo, y demás normas que las actualizan. A efectos de 
clasificación de asistencia, la presente convocatoria se clasifica en la categoría primera.

Sexta.– Desarrollo de la oposición.

Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los anuncios a él relativos se expondrán 
en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento.

El día y hora y lugar de las pruebas se anunciará con al menos tres días naturales 
de antelación.

El orden de actuación ante el Tribunal, cuando a ello haya lugar, será alfabético, 
comenzando por la letra «Q», de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, de 15 de marzo de 2019 (B.O.E. núm. 66, del 
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18 de marzo), por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

Las calificaciones de cada una de las pruebas se publicarán por el Tribunal una vez 
realizada su corrección, disponiendo los interesados de un plazo de tres días hábiles para 
efectuar ante el Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

La fase oposición consistirá en la realización de una prueba escrita, de carácter 
teórico-práctica que constará de dos ejercicios en un solo acto. Los dos ejercicios serán de 
carácter obligatorio para todos los aspirantes. Se puntuarán de 0 a 10 puntos por ejercicio, 
y serán de carácter eliminatorio, de tal forma que quién no obtenga la calificación mínima 
de 5 puntos en cada ejercicio, quedará eliminado.

Primer Ejercicio: Teórico. (10 puntos).

Consistirá en desarrollar por escrito, en el plazo máximo de 90 minutos un tema 
de carácter general, sobre dos propuestos por el tribunal, relacionado con las materias 
recogidas en el temario, aunque pudiera no atenerse a los epígrafes concretos del mismo.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la 
facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de 
síntesis y de relación de contenidos.

Segundo Ejercicio: Supuesto práctico (10 puntos).

Consistirá en la resolución, en el plazo máximo de 90 minutos, de dos supuestos 
prácticos elegidos por el aspirante entre tres propuestos por el órgano de selección, 
que podrá consistir en la formulación de una propuesta de actuación, elaboración de un 
dictamen jurídico o emisión de un informe/propuesta de resolución de un expediente. 
Los supuestos podrán comprender la resolución de varias cuestiones. Cada supuesto se 
valorará de 0 a 5 puntos, requiriéndose la obtención de al menos 2,5 puntos en cada uno 
de ellos.

Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática del 
planteamiento y formulación de conclusiones, y el conocimiento y adecuada interpretación 
de materias propias del puesto de trabajo a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio podrán consultarse textos legales sin comentar 
(repertorios legislativos, códigos o normas impresas oficiales obtenidas de boletines o 
webs de administraciones públicas), así como utilizar máquinas de calcular estándar y 
científicas, pero que no sean programables, ni financieras, estando prohibido el uso de 
tabletas, ordenares portátiles, móviles o cualquier otro dispositivo susceptible de guardar 
información o acceder a ella por vía electrónica, sin perjuicio de que el Tribunal Calificador 
pueda facilitar para el desarrollo del ejercicio otra documentación en cualquier formato, así 
como otros medios como ordenadores, modelos, tablas, etc.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectura en acto público de los ejercicios 
realizados, y al que podrán asistir los restantes aspirantes.

Calificación.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios superados dividido por el 
número de estos. Los posibles empates en la puntuación se dirimirán atendiendo a la 
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mayor puntuación obtenida, por este orden: Segundo ejercicio y primer ejercicio. En caso 
de persistir el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

Las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Toro y en la página web municipal  
www.toroayto.es.

Séptima.– Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, la relación de aprobados, por orden de puntuación y elevará 
al Alcalde dicha relación.

Publicadas las listas con las puntuaciones totales, los aspirantes dispondrán de un 
plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

Una vez finalizado este plazo, el Tribunal elevará a la Presidencia propuesta definitiva 
de contratación del aspirante aprobado.

Si se produjesen renuncias de los aspirantes propuestos o la anulación de sus 
actuaciones antes de su nombramiento o toma de posesión se seguirá el orden de la 
relación de aprobados para su nombramiento como funcionario de carrera.

El candidato propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de cinco 
días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria:

•	 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

•	 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

•	 Copia autentica del Documento Nacional de Identidad.

•	 Copia auténtica del título académico referido en la base tercera. 5 o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de haber 
invocado el certificado «equivalente» a los exigidos, habrá de acompañarse 
certificado que acredita la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

•	 Certificado médico oficial original acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico o psíquico que imposibilite el normal ejercicio de las funciones propias de 
la categoría a la que se accede, expedido por un Colegiado en ejercicio. Los 
aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad 
deberán presentar certificado expedido por el Centro Base de Personas con 
Discapacidad o documento por el que se haya resuelto reconocimiento de tal 
condición emitido por el organismo competente, en su momento, para otorgarlo, 
así como la acreditación de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes.
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Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá al nombramiento 
del funcionario mediante Resolución de Alcaldía.

Octava.– Bolsa de empleo.

Todas las personas que superen el proceso de selección y no resulten nombradas, 
serán incluidas en una bolsa de trabajo para atender futuros llamamientos interinos para 
cubrir necesidades urgentes del servicio, tales como sustitución transitoria de los titulares, 
u otras necesidades de las previstas en el artículo 10.1 del TREBEP, ordenadas según la 
puntuación obtenida, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas 
por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. La citada 
opción decaerá en el momento en que se efectúe nueva convocatoria expresa para 
la provisión de la plaza o sea revocada la opción por acuerdo expreso de la Alcaldía-
Presidencia.

El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación. Acreditados los 
requisitos legales para el nombramiento como funcionario interino, se realizará el 
llamamiento mediante llamada telefónica. Se realizará un mínimo de dos llamadas en 
horario de mañana, del resultado de la conversación telefónica se dejará nota en el 
expediente, apuntando la fecha y la hora así como el resultado, así como las renuncias, 
justificaciones y demás incidencias que se presenten.

Los integrantes de la bolsa serán responsables de mantener actualizados los 
domicilios o datos de contacto a fin de agilizar los llamamientos, debiendo comunicar cada 
cambio de situación. Si la persona llamada no aceptase o renunciase o no contestase 
quedará decaído en su derecho a formalizar el contrato, pasando al aspirante que figura 
en segundo lugar y así hasta que se acepte el llamamiento por un aspirante.

En el caso de que una persona llamada no contestase o no pudiera ser localizada 
tras la realización de tres intentos distribuidos a lo largo de 48 horas, con al menos treinta 
minutos de intervalo entre ellos, quedará igualmente decaída en su derecho.

Las personas que no hayan sido localizadas de conformidad con el procedimiento 
anterior y las que no aceptasen, renunciasen sin justificación o no justificasen 
adecuadamente la renuncia perderán su número de orden en la lista pasando al último 
lugar. Si hay una segunda renuncia no justificada dentro del plazo de un año quedará 
decaído de la bolsa de forma definitiva.

La bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio, en el sentido de que toda persona 
requerida y nombrada, una vez finalizada su relación de trabajo con el Ayuntamiento, 
pasará al final de la lista cuando hubiera estado nombrado durante un plazo de 365 días, 
con o sin solución de continuidad. En el caso contrario, permanecerá la primera de la lista.

Se consideran renuncias justificadas:

•	 IT, paternidad, maternidad, adopción hasta 16 semanas posteriores al 
alumbramiento o resolución de adopción.

•	 Enfermedad acreditada a través de informe médico oficial.

•	 Estar cursando estudios encaminados a la obtención de un título académico 
oficial, de forma presencial.
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•	 Estar trabajando para cualquier Administración Pública.

•	 Estar trabajando en la empresa privada con un contrato con una duración superior 
a seis meses.

Novena.– Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases 
y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de dicho Tribunal 
podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos y formas que determina la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

PROGRAMA DE MATERIAS PARA LA FASE DE OPOSICIÓN (90 TEMAS).

1. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales.

Tema 3. Regulación constitucional de la Administración Pública. Gobierno y 
Administración. Los principios de actuación administrativa. Competencias 
estatales sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento 
administrativo común.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución de 1978. La 
regulación constitucional de las entidades locales. La autonomía local. La Carta 
Europea de Autonomía Local.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León. Las 
instituciones de la Comunidad de Castilla y León.

Tema 6. La Administración Pública: rasgos característicos. La personalidad jurídica 
de las Administraciones Públicas. Tipología de los entes públicos. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades regladas y potestades discrecionales.

Tema 7. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): la Constitución como norma 
jurídica. La Ley: leyes ordinarias y leyes orgánicas. Leyes estatales y autonómicas. 
El Real Decreto-ley: características esenciales. La legislación delegada.

Tema 8. El ordenamiento jurídico-administrativo (II) El ordenamiento comunitario. 
Los Tratados Internacionales. El control de constitucionalidad de las Leyes: los 
efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional.

Tema 9. El ordenamiento jurídico-administrativo (III). El reglamento: concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control 
de la potestad reglamentaria.
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Tema 10. Los órganos administrativos: concepto. Creación y supresión de órganos 
administrativos en la Ley 40/2015. La competencia: concepto. Delegación y avocación 
de competencias. La encomienda de gestión. La delegación de firma. Los órganos 
colegiados de las administraciones públicas: regulación básica en la Ley 40/2015.

Tema 11. La posición jurídica del ciudadano frente a la Administración. La capacidad 
de los ciudadanos ante la Administración. El interesado en el procedimiento: notas 
definitorias. La actuación del ciudadano ante la Administración. Deberes de los 
ciudadanos ante la Administración: el deber de colaboración.

Tema 12. La Jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El 
objeto del recurso contencioso administrativo. El procedimiento ordinario: fases. El 
procedimiento abreviado.

Tema 13. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El principio de legalidad en el ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas.

Tema 14. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de 
urgencia. Procedimientos especiales. La responsabilidad de la Administración 
pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La 
acción de responsabilidad. Principio del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

Tema 15. Las competencias municipales: competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre 
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 16. Los principios constitucionales del sistema tributario. La Ley General 
Tributaria: notas básicas. El reparto de competencias en materia tributaria. Los 
principales impuestos del sistema tributario español. La potestad tributaria de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Tema 17. El reflejo constitucional del principio de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera: la reforma del artículo 135 de la Constitución. Rasgos 
definitorios de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera. El desarrollo 
normativo del artículo 135 de la Constitución. Principios básicos de la Ley General 
Presupuestaria.

Tema 18. Protección de datos de carácter personal: principios básicos. Tipología 
de los datos personales. La cesión de datos a terceros. La creación, modificación 
y supresión de ficheros de datos de carácter personal. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.
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2. Materias específicas

Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y la forma del acto administrativo. La desviación de poder.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.

Tema 21. La autotutela ejecutiva: la ejecutividad de los actos administrativos. Los 
medios de ejecución forzosa de los actos administrativos. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho.

Tema 22. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo y las técnicas de 
conservación.

Tema 23. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o de hecho.

Tema 24. La regulación del procedimiento administrativo común: rasgos básicos. 
Notas esenciales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tema 25. La Administración electrónica: rasgos definitorios y regulación de la  
Ley 39/2015. La sede electrónica. El derecho de los ciudadanos a relacionarse con 
la Administración por medios electrónicos: principios generales y manifestaciones 
concretas.

Tema 26. Las oficinas de asistencia en materia de registros. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. La presentación de documentos en las 
oficinas de asistencia en materia de registros. Términos y plazos: cómputo.

Tema 27. Plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos. Ampliación 
de plazos de resolución. La obligación de resolver. La falta de resolución expresa 
dentro del plazo: el silencio administrativo y el acto presunto.

Tema 28. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Actuaciones previas a la iniciación del procedimiento. Medidas provisionales. La 
información al interesado de las notas básicas del procedimiento.

Tema 29. La ordenación del procedimiento: alegaciones y realización de trámites. 
La instrucción del procedimiento: finalidad y actuaciones que comprende. La 
intervención de los interesados en el procedimiento. La prueba. Los informes. La 
Tramitación de urgencia. El trámite de audiencia y las actuaciones complementarias.

Tema 30. La terminación del procedimiento: formas. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad del 
procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
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Tema 31. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. El recurso de alzada. El recurso 
de reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 32. Los convenios administrativos: concepto y contenido. El procedimiento de 
aprobación de convenios administrativos. Los consorcios.

Tema 33. La contratación pública (I). Principios y reglas generales de la contratación 
pública. Los poderes adjudicadores. La organización para la gestión de la contratación. 
Centrales de contratación y otros sistemas de racionalización .Régimen jurídico de 
los contratos administrativos y de los contratos privados. Los actos separables.

Tema 34. La contratación pública (II). Órganos de contratación. Capacidad y solvencia 
de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La compra pública de innovación. 
Principios sociales y ambientales en la contratación pública local.

Tema 35. La contratación pública (III). La preparación de los contratos. Precio y valor 
estimado en los contratos. Selección del contratista. Procedimiento y criterios de 
adjudicación de los contratos. Garantías.

Tema 36. La contratación pública (IV). Perfeccionamiento y formalización. Efectos, 
modificación y extinción de los contratos. Prerrogativas de la Administración. El 
recurso especial en materia de contratación.

Tema 37. La contratación pública (V). El contrato de obras. El contrato de concesión 
de obras. Ejecución de obras por la propia administración.

Tema 38. La contratación pública (VI). El contrato de concesión de servicios. El 
contrato de suministro. El contrato de servicios.

Tema 39. La contratación pública (VII). Contratos de otros entes del sector público. 
Organización Administrativa para la gestión de los contratos. La publicidad contractual. 
Normas especiales de contratación en los entes locales.

Tema 40. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de 
términos municipales. La población municipal. El Padrón de habitantes: concepto, 
gestión y coordinación. El estatuto de los vecinos.

Tema 41. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Causas de pérdida de la condición de concejal. 
Causas de pérdida de la condición de Alcalde. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local.

Tema 42. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Régimen de delegaciones entre los 
órganos de gobierno.

Tema 43. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Potestad de auto organización de las entidades locales. Los grupos políticos y 
los concejales no adscritos. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.
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Tema 44. El estatuto de los miembros de las entidades locales: derechos y deberes. 
El régimen retributivo de los miembros de las entidades locales. Las indemnizaciones 
por ejercicio del cargo. Declaraciones de bienes y actividades. Derecho de acceso a 
la información y deber de reserva. Asistencia y participación en sesiones de órganos 
colegiados. Derecho a la asistencia jurídica.

Tema 45. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. Límites al ejercicio de la potestad reglamentaria de las entidades locales. 
Procedimiento de elaboración de las ordenanzas y reglamentos. El Reglamento 
orgánico. Los Bandos.

Tema 46. Potestad sancionadora de las entidades locales: principios y límites al 
ejercicio de la potestad sancionadora de las entidades locales.

Tema 47. La participación vecinal en la gestión municipal. Principios básicos y formas 
de participación vecinal.

Tema 48. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno. 
Preparación de la sesión. Confección del orden del día, Convocatoria de las sesiones 
del Pleno y de la Junta de Gobierno. Convocatoria de las sesiones de las comisiones 
informativas.

Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno. Preparación de 
la sesión. Confección del orden del día, Convocatoria de las sesiones del Pleno y de 
la Junta de Gobierno. Convocatoria de las sesiones de las comisiones informativas.

Tema 49. Desarrollo de las sesiones del Pleno: requisitos de celebración. Desarrollo 
de los debates. Toma de acuerdos: requisitos, sistemas de votación y mayorías. El 
acta de la sesión: rasgos básicos y contenido esencial; la publicidad de las actas de 
las sesiones de los órganos de gobierno. Desarrollo de las sesiones. La publicidad 
de los acuerdos de órganos de gobierno. La comunicación de los acuerdos a la 
Comunidad Autónoma y a la Administración General del Estado.

Tema 50. La constancia de los acuerdos de los órganos de gobierno. La publicidad 
de los acuerdos de los órganos de gobierno. La fe pública local: sus manifestaciones.

Tema 51. El expediente administrativo: concepto y formación. La gestión documental. 
El Archivo municipal, funciones. La clasificación de fondos del Archivo. Las series 
documentales. El expurgo. La valoración documental. La protección del patrimonio 
documental.

Tema 52. Especialidades del procedimiento administrativo en las entidades locales: 
trámites específicos del procedimiento administrativo local.

Tema 53. El patrimonio de las Administraciones públicas. Normativa básica sobre 
patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. 
El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones 
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: reserva y concesión. 
El patrimonio privado de las Administraciones Públicas.

Tema 54. Normativa reguladora del patrimonio de las entidades locales. Bienes que 
integran el patrimonio: clases. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. 
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El inventario de bienes: formación, aprobación y rectificación. Las potestades 
de defensa de los bienes: investigación y deslinde. La recuperación de oficio. El 
desahucio administrativo.

Tema 55. Las formas de adquisición de los bienes. La gestión de los bienes 
demaniales: autorizaciones y concesiones demaniales. La gestión de los 
bienes patrimoniales: permuta y enajenación. Régimen jurídico de los contratos 
patrimoniales. La cesión gratuita de bienes.

Tema 56. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. 
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de 
gestión directa e indirecta.

Tema 57. El ejercicio de acciones por las entidades locales. La representación y 
defensa de las entidades locales ante los órganos jurisdiccionales. El servicio jurídico 
municipal. La asistencia jurídica al personal y cargos electos de las entidades locales.

Tema 58. El régimen jurídico de los empleados públicos: normativa básica. Tipos 
de empleados públicos. El personal directivo de las Administraciones Públicas. 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Deberes de conducta de los 
empleados públicos. Régimen jurídico del personal laboral de las Administraciones 
Públicas: la relación laboral de empleo público.

Tema 59. Acceso al empleo público: requisitos generales. Principios de selección del 
personal al servicio de la Administración. Sistemas selectivos. Órganos de selección. 
Pérdida de la relación de servicio de los empleados públicos: causas.

Tema 60. La carrera profesional de los empleados públicos: movilidad y promoción 
interna. La evaluación del desempeño.

Tema 61. El régimen retributivo de los empleados públicos: conceptos que integran 
las retribuciones de los empleados públicos. Las indemnizaciones por razón de 
servicio. Tema 62. Jornada de trabajo de los empleados públicos. Régimen de 
permisos, vacaciones y licencias de los empleados públicos.

Tema 63. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. Regulación 
básica y normativa estatal. Reingreso al servicio activo. Situaciones del personal 
laboral. Régimen de Incompatibilidades.

Tema 64. Provisión de puestos de trabajo de los empleados públicos. Formas 
de provisión. Regulación básica y normativa estatal. Movilidad de los empleados 
públicos. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.

Tema 65. La estructuración del empleo público. Cuerpos y escalas: grupos de 
clasificación profesional de los funcionarios de carrera. Clasificación profesional 
del personal laboral. Ordenación de los puestos de trabajo: la relación de 
puestos de trabajo, naturaleza y contenido. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización.
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Tema 66. Régimen disciplinario de los empleados públicos: normativa básica y 
normas de desarrollo. Faltas disciplinarias y sanciones. Procedimiento de ejercicio de 
la potestad disciplinaria y medidas provisionales. Prescripción de faltas y sanciones.

Tema 67. La jurisdicción en materia de empleo público. Organización y competencias. 
Las partes en el proceso.

Tema 68. El Régimen General de la Seguridad Social. Principios generales. Afiliación 
y cotización a la Seguridad Social.

Tema 69. La acción protectora del régimen general. La situación de incapacidad 
temporal: causas y prestación. La incapacidad permanente: modalidades y 
prestaciones. La cobertura de la maternidad, la paternidad y el riesgo durante el 
embarazo. La prestación por jubilación. La mejora de la acción protectora de la 
Seguridad Social.

Tema 70. El personal al servicio de las entidades locales: clases. Normativa 
reguladora del personal funcionario de las entidades locales. Escalas, subescala, 
clases y categorías del personal funcionario de las entidades locales. El personal 
laboral de las entidades locales: régimen jurídico. El personal eventual de las 
entidades locales.

Tema 71. Instrumentos de ordenación de personal de las entidades locales. La 
plantilla de personal: contenido, aprobación y modificación. La relación de puestos 
de trabajo de las entidades locales: contenido, aprobación y modificación. El registro 
de personal de las entidades locales.

Tema 72. La escala de funcionarios de Administración Local con habilitación nacional: 
estructura de la habilitación. Normativa reguladora. Funciones reservadas a los 
funcionarios con habilitación nacional. Provisión de puestos de trabajo reservados. 
Clasificación de los puestos de trabajo reservados.

Tema 73. El contrato de trabajo: concepto. Las relaciones laborales excluidas.

Tema 74. Modalidades del contrato de trabajo. La duración del contrato de trabajo.

Tema 75. Las modificaciones del contrato de trabajo: movilidad funcional, geográfica 
y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

Tema 76. Los sujetos del contrato: el trabajador. Capacidad para contratar como 
trabajador. La capacidad para trabajar el empresario. Capacidad para contratar como 
empresario. La Administración Pública como sujeto contratante de la relación laboral. 
Efectos del incumplimiento de la normativa laboral en la Administración Pública.

Tema 77. El período de prueba en el contrato: concepto y finalidad. Forma de 
establecer el período de prueba: duración y cómputo. Interrupción por incapacidad 
temporal. Efectos del período de prueba. El período de prueba y los contratos 
temporales.

Tema 78. El salario. Cuantía del salario. Liquidación y pago del salario. Garantías 
del salario.

Tema 79. La suspensión e interrupción del contrato de trabajo.
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Tema 80. La extinción del contrato de trabajo: significado. Causas de extinción 
del contrato laboral. Especial referencia a la extinción del contrato por despido 
disciplinario.

Tema 81. Derechos de información y consulta de los trabajadores: órganos de 
representación.

Tema 82. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de 
propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo 
en la normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: 
facultades y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.

Tema 83. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La autorización 
administrativa previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico, con especial 
referencia al silencio administrativo. Otras técnicas autorizadoras: la comunicación 
previa o la declaración responsable. Las órdenes de ejecución. Deberes de 
conservación y régimen de la declaración de ruina.

Tema 84. Instrumentos de Planeamiento General a la luz de la normativa autonómica: 
planes generales y nomas subsidiarias y complementarias. Municipios sin ordenación: 
Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano y Normas de Aplicación Directa.

Tema 85. Planeamiento de Desarrollo a la luz de la normativa autonómica: Planes 
Parciales. Estudios de Detalle. Planes de Reforma Interior. El Planeamiento Especial. 
Las Ordenanzas Urbanísticas.

Tema 86. Procedimiento de elaboración y aprobación de Planeamiento urbanístico.

Tema 87. Gestión urbanística. Actuaciones aisladas y actuaciones integradas de 
gestión urbanística.

Tema 88. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Obras 
sin la preceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones. 
Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística.

Tema 89. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 90. Análisis ambiental de actividades. Normativa estatal, autonómica y 
municipal de aplicación. Especial atención a la intervención municipal y protección 
a la legalidad.

Toro, 10 de octubre de 2019.

El Alcalde-Presidente, 
Fdo.: Tomás del Bien Sánchez
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